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1. Desde la actualización de su informe anual de 2002 al Consejo del Comercio de Servicios, el
Comité de Compromisos Específicos ha celebrado dos reuniones formales:  el 30 de junio de 2003 y
el 29 de septiembre de 2003.  Las actas de esas reuniones figuran en los documentos de la OMC
S/CSC/M/29 y 30.2  En el período considerado, el Comité ha abordado cuatro puntos:  cuestiones
relativas a la clasificación;  cuestiones relativas a la consignación en listas;  examen de las cuestiones
relativas al párrafo 2 del artículo XX del AGCS;  y otros temas para la posible labor futura.

I. CUESTIONES RELATIVAS A LA CLASIFICACIÓN

2. El Comité prosiguió su debate sobre la clasificación de los servicios jurídicos sobre la base de
una comunicación de las Comunidades Europeas (S/CSC/W/39).  El Comité también intercambió
opiniones acerca de posibles labores en relación con el modo 4, en particular los parámetros de una
posible nota de la Secretaría sobre las categorías de personas físicas sujetas a compromisos con
arreglo al modo 4 o una posible actualización de la nota de antecedentes sobre el modo 4 elaborada
por la Secretaría en 1998 (S/C/W/75).  Habida cuenta de la labor en curso en el Consejo del Comercio
de Servicios en Sesión Extraordinaria, se acordó que, por el momento, el Comité esperaría a que se
llevara a cabo el debate en el Consejo del Comercio de Servicios en Sesión Extraordinaria y
examinaría cualquier labor técnica que pudiera derivarse de ese debate.  Este acuerdo se entendía sin
perjuicio del derecho de los Miembros a plantear cualquier cuestión técnica relativa al modo 4 en
cualquier reunión posterior.

II. CUESTIONES RELATIVAS A LA CONSIGNACIÓN EN LISTAS

3. A solicitud de los Miembros, la Secretaría distribuyó la presentación sobre la consignación de
compromisos específicos que había efectuado durante el Taller sobre la consignación de compromisos
celebrado en 2002 (JOB(03)/186).  En la reunión de 29 de septiembre, la delegación del Brasil
presentó una comunicación que contenía preguntas preliminares sobre ofertas iniciales (JOB(03)/189).

III. EXAMEN DE LAS CUESTIONES RELATIVAS AL PÁRRAFO 2 DEL
ARTÍCULO XX DEL AGCS

4. De conformidad con lo encomendado por el Consejo del Comercio de Servicios (en sesión
ordinaria), el Comité mantuvo un primer debate sobre las cuestiones relativas al párrafo 2 del
                                                     

1 Con el presente informe y la actualización que figura en el documento S/CSC/8 se cumple la
prescripción de rendir informe en lo que se refiere a 2003.

2 Reuniones de 30 de junio de 2003 (S/CSC/M/29), y 29 de septiembre de 2003 (S/CSC/M/30 - por
distribuir).
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artículo XX del AGCS en su reunión de 29 de septiembre de 2003.  Se acordó convocar una reunión
adicional dedicada específicamente al examen de esta cuestión antes de la siguiente reunión ordinaria
del Comité.

IV. OTROS TEMAS PARA LA POSIBLE LABOR FUTURA

5. En su reunión de 30 de junio de 2003, el Comité prosiguió su debate sobre posibles temas
para la labor futura.

__________


